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Ushuaia,	 de noviembre de 2016.-
Sr. PR SIDENTE
CONC JO DELIBERANTE DE USHUAIA
Dn. Ju n Carlos PINO
S.

e dirijo a Ud. a efectos de solicitar la incorporación del siguiente proyecto de
Orden nza, para ser tratado sobre tablas en la ga Sesión Ordinaria, en virtud de los
siguien es fundamentos.

I Departamento Ejecutivo Municipal se encuentra realizando trabajos de bacheo
sobre I Avenida Maipú, lo que implica -en algunos sectores- la reducción de la calzada para
el tránsi o vehicular.

onsiderando la cantidad de vehículos que circulan a diario por esta arteria, resulta
oportun establecer la prohibición de estacionar sobre la margen norte de la Avenida, en el
sector n el que se está trabajando. Esto permitirá la circulación de dos vehículos
simultá mente, disminuyendo así el impacto en la circulación de la reducción de la calzada
necesa a para Ilevar adelante el bacheo.

or los motivos expuestos, solicito a mis pares el acompaña iérito del siguiente
proyect de Ordenanza.

1n otro particular, lo saludo atentamente.

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur son y serán a gentinas."
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PROYECTO DE ORDENANZA

ARTÍC LO 1°. — PROHÍBESE el estacionamiento de todo tipo de vehículos en la

marge norte de la Avenida Maipú, entre las calles Patagonia y Remolcador Guaraní.

Esta p ohibición no se aplica para los vehículos afectados a los servicios fúnebres

que es acionan en la dársena ubicada en el ingreso al Cementerio Municipal.

ARTÍC LO 2°. - La prohibición establecída en el artículo 1° tiene una vigencla de

treinta 30) días, la que podrá ser prorrogada por igual término, por el Departamento

Ejecuti o Municipal.

ARTÍC LO 3°. — De forma.

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur son y serán argentinas."
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